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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacela del 16 de DidembreJ

Ministerio de la Guerra.

BXTRKGTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

Catalana.=Lo^ lelégramas recibidos 
en el día de ayer no señalan hecho 
alguno de armas con las facciones de 
este distrito.

Andalucía.—El Comandante general 
de Algeciras manifiesta que una parti
da de insurrectos que salió de San 
Roque fue alcanzada y batida en Cor- 
chadillo por la columna Salazar con 
pérdida de algunos muertos y heridos, 
siendo capturados nueve con armas y 
caballos»

f^alenda.^E^ columna del Coman
dante Padin atacó anteayer á las fac
ciones reunidas de Cucala que se ha
blan parapetado en el Mas de Terrafo, 
término de Cuevas, provincia de Cas
tellón, y despues de algunas horas de 
fuego las batió y dispersó, haciéndolas 
muchas bajas y prisioneros. Por nues
tra parte hay que lamentar un muerto.

En el resto de la Península no ha 
ocurrido novedad.

(Gacela del 17 de Diciembre.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Cataluña.=Eai columna del Coronel 
Mola batió ayer en las alturas del Os
ta! Farriols, cerca de Caseras, a las 
facciones de Vila de Prats, Campi y 
algunos paisanos alzados en somaten. 

Estos, al aproximárseles nuestras tro
pas, unos se unieron á ellas y otros 
huyeron. El enemigo tuvo dos muertos 
vistos y varios heridos, teniendo por 
nuestra parte dos soldados heridos de 
poca gravedad.

Las fuerzas carlistas que se hallaban 
en las inmediaciones de Berga se reti
raron al aproximarse la columna de 
dicho Coronel Mola.

La facción Saballs, acosada por la 
columna del Brigadier Arrando, re
nunció á reunirse con Castells, delan
te de Berga; y variando de dirección 
entró en San Quirce de Besora, en 
donde fué alcanzada y batida por el 
Brigadier, ocasionándola varios heri
dos, cuyo número no es posible apre
ciar por haber desalojado el enemigo 
la población á las dos de la madruga
da, resultando por nuestra parte un 
cabo y un soldado levemente heridos.

raZrMC¿(a.=Segun manifiesta el Go
bernador militar de Castellón, están 
ya restablecidas las comunicaciones 
férrea y telegráfica, dedicándose los 
trenes al servicio ordinario.

En el resto de la Península no ocurre 
novedad extraordinari?, y el ingreso 
de los quintos se verifica sin entorpe
cimiento.

('Gacetadel 1.5 de Diciembre.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

DON AMADEO I, por la gracia de 
Dios Y la VOLUNTAD NACIONAL REY DE 

ESPAÑA: A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo Único. Se releva á D. Juan 
José Prim y Agüero, Duque de los Cas
tillejos, del pago del impuesto especial 
establecido en el Real decreto de 28 
de Diciembre de 1846 en la sucesión 
de los títulos de Conde de Pieus y Viz
conde del Bruch, entendiéndose per

sonal esta relevación para los efectos 
del párrafo segundo del art. 1.° del 
citado decreto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Amadeo.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios;

Ministerio de Marina.

DON AMADEO I, por la gracia de 
Dios Y LA VOLUNTAD NACIONAL REY DE 

ESPAÑA: A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.’ El órden de ascensos 
en la escala activa del cuerpo general 
de la Armada será por rigorosa anti
güedad desde Alférez de navío á Ca
pitan de navío de primera clase, y de 
Contraalmirante á Almirante, confor
me á las reglas establecidas en el ca
pítulo 2.® del título 1.* de la ley de 
ascensos de la Armada de 15 de Di
ciembre de 1868; de Capitan de navío 
de primera clase á Contraalmirante 
será por elección, conforme con el ca
pítulo 3.“, del art. L’ de la citada ley 
de ascensos.

Art. 2.‘ No se podrá ascender de 
Contraalmirante á Vicealmirante, ó 
de este empleo al de Almirante, sin 
contar dos años de efectividad en el 
empleo respectivo.

Art. 3.° Además de lo prevenido 
en el artículo anterior, no podrán los 
Vicealmirantes ascender á la dignidad 
de Almirantes sin que hubieren servi
do, ya como tales Vicealmirantes ó 
como Contraalmirantes, y por espacio 

de dos años, algunos de los cargos si
guientes»

Presidente ó Vicepresidente del Al
mirantazgo, Capitan ó Comandante 
general de Departamento, Apostadero 
ó escuadra.

Art. 4.® El Vicealmirante que sín 
nota desfavorable hubiese merecido 
este empleo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artícnlos á.” y 7.® del 
cap. 3.0, tit. 1.” de la ley de ascensos 
en la Armada de 15 de Diciembre de 
1868, por contar entre sus servicios 
como Contraalmirante un hecho de 
armas glorioso para la Nación; y fuere 
declarado exento del servicio por estar 
comprendido en los artículos t.® y 2.® 
del cap. 4.*, tit. 1.’ de dicha ley, con
servará el derecho de ascender á Al
mirante en alternativa con los Viceal
mirantes de la escala activa, cuando 
por su antigüedad le corresponda, si 
reuniese las circunstancias estableci
das en el artículo anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los Vicealmirantes y Con
traalmirantes declarados exento» de 
servicio, que no lo sean por su volun
tad, se denominarán Vicealmirantes 
y Contraalmirantes de la escala de 
reserva.

Segunda. Los Vicealmirantes y 
Contraalmirantes de la escala de re
serva serán baja definitiva en dicha 
escala; los primeros á los 74 años de 
edad, y á los 70 los segundos.

Tercera. Los Vicealmirantes de la 
escala de reserva podrán optar á la 
dignidad de Almiránte cuando por su 
antigüedad les corresponda, si reunie
ren los requisitos que exigen los artí
culos 2.® y 3.° de esta ley.

Cuarta. Los Contraalmirantes as
cenderán á Vicealmirantes en las va
cantes que ocurran dentro de sus res
pectivas escalas, según lo determinado 
en el decreto-ley de 14 de Octubre de 
1868.

Quinta. Los destinos de los Viceal
mirantes y Contralmirantes de la es
cala de reserva serán los determinadoá
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en el decreto-ley de 28 de Octubre de 
1868.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y'dig- 
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y dos.—Amadeo.=E1 Ministro de Ma
rina, .losé María de Beranger.

Gacela thi 13 de Diciembre.J

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: He dado cuenta ai Bey 
(q. D. g.) del expediente consultado 
por esa Dirección general proponiendo 
la reforma de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, que trata dé los 
procedimientos para hacer efectivos 
los débitos á favor dé la Hacienda pú 
blica, por, haber demostrado la expe
riencia que la aplicación de aquel re
glamento ofrece algunos inconvenien
tes en lo relativo á los descubiertos 
procedentes del ramo de Aduanas. Mo
tiva dicha consulta lo ocurrido con. la 
empresa del ferro-carril de Alar á San
tander, que por consecuencia .dé una 
liquidación de material introducido 
para dicha línea, sin estar compren-: 
dido eh las relaciones de la franquicia, 
resultó alcanzada en una cantidad de 
cierta consideración; y habiendo teni
do que obligaría al pago por la via de 
aprem.io, se le exigió la cantidad dé 
15.158 rs. y 42 céntimos^ equivalente 
al 11 y medio por 100 sobre el impor
te del descubierto, con arregla á lo 
prescrito en el art. 18 de la • instrue- 
cion:citada, que señala aquel recargo 
al procedimiento de apremio de pri
mer grado:

Visto lo expuesto por la Dirección 
general y lo imformado por la Sección 
de Hacienda y Ultramar del', GonSejo 
de Estado:

yisios.el art. 8.® de la.referida ms- 
truccion, que preceptúa que el impor-' 
te de los recargos constituye la retri
bución de los comisionados de apremio; 
y el 46, que determina que aquellos se 
devengan y son exigibles desde el mo
mento ^n que: el ejecutor notifica á los 
interesados:

Considerando que el hecho de que 
so trata demuestra la necesidad de re- 
formar.da legislación vigente para esta 
clase de p,4ooedimientos.en- la parte 
relativa á los débitos por la renta de 
Aduanas, , q^úe en Io general son de 
mayor magnitud que las cuotas-seña
ladas á.jos .contribuyentes por los de- 
m,ás tributos: .

Considerando que tales recargos son 
por esta ciscunstancia demasiado im
portantes para que continúen adjudi
cándose en totalidad á los comisiona
dos de apremio; y_por otra parte que 
tampoco seria conveniente prescindir 
de ellos en favor de los apremiados, 

porque además de destruir la igualdad , 
con que deben pesar las disposiciones 
penales sobre todos los contribuyentes, 
seria causa de que en algunos casos 
faltase en estos el temor que convie
ne conserven al apremio; aparte de la 
excepción que se «rearia en favor de 
los deudores por el ramo de Aduanas, 
cuyos débitos, por lo mismo que alcan
zan mayor magnitud, ocasionan tam
bien mayores perjuicios al Tesoro;

S. M., de conformidad con lo pro
puesto por este Centro directivo y con 
lo informado por la expresada Sección 
de Hacienda y Ultramar del Consejo de 
Estado, se ha servido mandar que en 
los casos en que la cantidad por que se 
apremie en concepto dé débitos por la 
renta tie Aduanas no exceda de la su
ma de 1.250 pesetas, el encargado de 
la ejecución percibirá los recargos se- 
seña lados á los procedimientos de pri
mero, segundo y tercer grados que le 
correspondan en la forma que señala 
la vigente instrucción de 3 de Diciem
bre de; 1869; pero cuando el débito 
exceda de la expresada cantidad, en
tonces los recargos de dichos grados 
de apremio ingresarán en las arcas 
del Tesoro, y por cuenta de su importe 
se remunerará á los comisionados de 
apremio con las dietas señaladas en la 
escala gradual que establece el art. 56 
de là referida instrucción, desde 3 
hasta 7‘50 pesetas diarias, según los 
casos; pues de esta manera, y sin alte
rar el principio de igualdad que se ha
lla establecido por toda cLise de dé
bitos de primeros contribuyentes mo
rosos, desaparece la exorbitancia del 
premio que hoy perciben dichos comi
sionados, á los cuales se señala una re
muneración más en armonía con la 
clase de servicios que prestan.

Y de Real órden lo comunico á 
V. S. para SU inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muños años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1872.—Ruiz Gomez.=aSr. Director 
general de Aduanas.,

---------- —o—------- ---

Ínstraccion para eí cumpli- 
micúto de la ley dé 3 del actual 
en la parte relativa á la. nueva 

. forma de pago establecida pa
ra los interese,»» de la Deuda 

pública.

Artículo 1.® El impuesto del 5 por 
100, que con arreglo á la ley de 29 de 
Julio de 1867 se ha venido cobrando 
del importe total de los intereses de 
la Deuda interior, se deducidirá ahora 
de las dos terceras partes de estos mis- 
mo.s intereses que únicamente han de 
satisfacerse en metálico durante el pe
ríodo de 10 semestres consecutivos, á 
contar desde el que vence en 1.® de 
Enero próximo.

Art. 2.° Para el pago de la otra 
tercera parte que durante el mismo 
período debe satisfacerse en papel, con 
arreglo á lo prevenido en el art- 1.® 
de la ley de 2 del actual, la Junta de 
la Deuda expedirá semestralmente los 

i títulos y residuos de la renta consoli

dada al 3 por 100, ásí interior conio 
exterior, que sean suficientes á cubrir 
el importe íntegro de dicha tercera 
parte al tipo de 50 por 100 que en la 
citada ley se fija.

Art.3.° Los títulos y residuos de la 
Deuda exterior al 3 por 100 que han 
de darse por la tercera parte del impor
te de los intereses de la propia Deuda 
se expedirán por conducto de las Co
misiones de Hacienda establecidas en el 
extranjero, y llevarán las firmas por 
estampilla del Ministerio de Hacienda 
y Director de la Deuda, las cuales se
rán refrendadas con las autógrafas del 
Presidente, Vicepresidente ó Comisa
rios interventores de las mismas Co
misiones á quiénes autorice al efecto.

Art. 4'^ Los.residuos que se emi
tan, asi de la Deuda interior como ex
terior, devengarán intereses desde la 
fecha de su emisión, según el semestre 
á que correspondan; pero estos intere
ses no serán satisfechos hasta que se 
presenten á la conversion en títulos, 
según se estableció en la capitalización 
de 1841.

Art. 5.® Los títulos y residuos que 
se emitan, tanto para el pago de los 
intereses de la Deuda interior como 
exterior, se entregarán á los aeradores, 
siempre que sea posible, al hacer efec
tivo el importe de las dos terceras 
partes líquidas que deben satisfacer
se en metálico.

Arl. 6.’ Cuando por efecto del 
inmenso número de títulos y residuos 
que haya que emitir no puedan estar 
estos corrientes para su entrega á los 
interesados, al satisfacerles la parle 
que han de percibir en metálico, se 
verificará desde luego el pago de esta, 
sin perjuicio de entregarles después 
los valores eti papel á que tienen de
recho; á cuyo efecto se les devolverá 
el talón ó carpeta-resguardo que se les 
hubiere facilitado al entregar los cupo
nes, después de poner en ellos un sello 
con tinta de imprenta, en que se ex
prese haber sido satisfechas las dos 
terceras partes en metálico. '

Art. 7.‘) Sin embargo de lo preve
nido en el artículo anterior, el pago 
del importe de las carpetas de cupones 
presentados en las provincias se hará 
despues qu .• estén expedidos y puedan 
remitirse á las Administraciones eco
nómicas los títulos y residuos de la 
renta del 3 por 100 que hayan de dar
se por la tercera parle íntegra del va
lor de los cupones; en el concepto de 
que, para no demorar el pago, lasofi- 
cinas de ha Deuda cuidarán de dar 
preferencia en la emisión de los expre
sados títulos y residuos á los que hayan 
de aplicarse á las facturas presentadas 
en provincias. ’

Art. 8.® (jijando en las Comisiones 
de Hacienda de España establecidas 
en el extranjero se presenten al cobro 
cupones de la Deuda interior allí do
miciliadas, después de exigir la presen
tación de los títulos de que se hayan 
destacado, según se verifica en la ac
tualidad, expedirán aquellas Comisio
nes letras á 30 dias vista, cargo de la 
Dirección de la Deuda á pagar en la 

del Tesoro, por el importe líquido de 
las dos terceras partes que deben sa- 
lisfacersc en efectivo, y por la otra 
tercera parte íntegra facilitarán á los 
acreedores el oportuno resguardo para 
canjearlo en su dia por los títulos y 
residuos que las oficinas de la Deuda 
emitan en equivalencia de esta última 
tercera parle.

Art. 9.” Con el fin de que la Di
rección de la Deuda pueda emitir y 
remesar oportunamente á las Comisio
nes de Hacienda en el extranjero los 
títulos y residuos del 3 por 100 inte- 
*'*9T que hayan de darse en pago de 
la tercera parle integra de los cupones 
de dicha Deuda que en ellas se pre
senten, cuidarán estas de remitir por 
la estafeta más próxima al dia en que 
hayan expedido las letras por las otras 
dos terceras partes que corresponde 
pagar en metálico las facturas y cupo
nes ^ presentados en las irismas, sin 
perjuicio de dar aviso de los giros en 
el mismo dia que entreguen las letras 
á que se refiere el artículo anterior.

Art. 10. La Dirección general de 
la Deuda remitirá a las respectivas 
Comisiones de Hacienda en el extran
jero, en el plazo mas breve posible, y 
tambien por conducto de la estafeta, 
los títulos y residuos de la renta del 3 
por 100 interior que se emitan para 
satisfacer la tercera parte de los cu
pones de la misma renta que se hubie- 
re.n presentado al cobro en aquellas 
dependencias.

Art. Íl. Las Comisiones de Ha
cienda de España establecidas en el 
extranjero cuidarán de dar parle se
manalmente a la Dirección de la Deu
da de los pagos que hagan por cupo
nes de la exterior, remitiendo nota 
detallada del pormenor de los títulos 
y residuos de la misma Deuda exterior 
al 3 por 100 que vayan emitiendo 
para el pago de la tercera parte que 
ha de satisfacerse en esta clase de va
lores.

Art. 12. Tan luego como la Direc
ción general del Tesoro reciba las fac
turas y cupones presentados al cobro 
en el Banco ultramarino de Lisboa, 
así corno las facturas de los cupones 
‘^^y^^ P®8® esté domiciliado en aquella 
plaza, pasará unos y otras á las ofici- 
ijas de la Deuda para que estas emi 
tan los títulos y residuos que corres
ponda dar en pago de la tercera parle 
de su importe, y unidos á las facturas 
puedan remesarse al Banco por con
ducto de la misma Dirección del Teso
ro para entregarlos á los interesados 
al saiisfacerles el importe de las otras 
dos terceras parles que han de perci
bir en efectivo.

Iguales operaciones se practicarán 
con las facturas de cupones presenta
dos al cobro en las Cajas de la Habana 
y Puerto-Rico cuando se pasen á la Di
rección de la Deuda por el Ministerio 
de Ultramar.

Art. 13. La Junta de la Deuda 
adoptará las disposiciones convenien
tes para el cumplimiento en todas sus 
partes de lo prevenido en la ley de 2 
del actual y en la presente instrucción.
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Madrid â de Diciembre de 1872.=s 
S. M. el Rey se ha servido aprobar la , 
presente instrucción.=El Ministro de 1 
Hacienda, Ruiz Gómez.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO’DE LA PROVINCIA.

Circular rum. 1.416.

El Urao. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación me comu
nica la Real orden siguiente:

«Habiendo acudido al Ministerio de 
Estado el Embajador de Francia en so
licitud de que se averigüe el paradero 
del súbdito fiancés Pedro Hipólito Es- 
pagnac, joven sacerdote de edad de 18 
años, natural de Alzona, donde su fa
milia se hallaba domiciliada, el cual 
parece que se encontraba desde 1,“ de 
Setiembre en los baños de Ginoles 
(Francia), habiendo desaparecido de 
ellos el 5 del mismo mes sin que se 
tenga idea de la dirección que pudiera 
tener. S. M. el Rey (q. D. g ) ha teni
do á bien disponer practique V. S. las 
diligencias oportunas para descubrir 
el paradero del citado Espagnac, el 
cual según unas opiniones habia de
mostrado varias veces el deseo de de
dicarse á la vida monástica, y según 
otras á la civil. De Real orden, comu
nicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para -su 
exacto cumplimiento.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial encargando a los 
Sres¿ Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad la busca 
del referido sujeto.

Valladolid 17 dé Diciembre de 1872. 
=sEl Gobernador, Vicente Lobit.

Sección de Fomento.

CIRCULAR.

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 11 del que 
rige me dice lo siguiente:

«Con arreglo á lo que dispone la ley 
de 2 de ,lulio de 1870 y en virtud de 
la relación valorada y su correspon
diente certificación expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la division del Norte 
acreditando que la empresa concesio
naria del ferro-carril de Medina del 
Campo á Salamanca ha ejecutado y 
pagado obras en dicha linea durante 
el mes de Octubre último por valor de 
trescientas sesenta y nueve mil ciento 
veinte y una pesetas veinte y nueve 
céntimos; se ha resuelto por Real or
den de esta fecha que se entregue á la 
referida empresa el equivalente a dos
cientas tres mil diez y seis pesetas y 
setenta y un céntimos, en los valores 
y á los precios que determinan las 
leyes vigentes.»

Lo que so manda insertar en este 
periódico oficial en cumplimiento á lo 
que dispone la Dirección general de 
Obras públicas.

Valladolid 16 de Diciembre de 1872. 
=:El Gobernador, Vicente Lobit.

NüM. 1.415.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Esta Comisión ha señalado el dia 29 
del corriente mes y hora de las diez 
de su mañana, para subastar por el 
término de un año, el pan, carne, to
cino, bacalao, aceite, garbanzos, alu
bias, arroz,sal, pimiento, patatas, cho
colate, carbón de cok, piedra y vege
tal de encina, vino, petróleo y gas- 
mide, para el consumo del Hospital^ 
Hospicio y Manicomio provincial, .se 
gun pormenor expresa el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación, en 
cuyo local de sesiones, se efectuará el 
remate,

Valladolid 16 de Diciembre de 1872. 
=E1 Vice presidente, Juan A. de las 
Moras.=Juan Callejo, Secretario.

Modelo de proposición.

El que suscribe se comprometeá en
tregar en el.....ó en los Establecimien
tos de Beneficencia de esta ciudad (el 
que fuere), al precio de .... conforme 
al pliego de condiciones generales y 
especiales de subasta.

Y para que se le tenga como postor, 
firma la presente en Valladolid (fecha 
y firma).

(Los precios que el postor designe, 
se expresarán en letra.)

TERCERA SECCION.

Don Miguel Gil ÿ l^arg-as, Juez de pri
mera ¿nslancia del dislriío de la Au
diencia de esta Ciudad de l^alladolid.

Hago saber: que no habiendo cum
plido D. Lucas Ballesteros, vecino^ de 
Madrid con la obligación que se im
puso en el remate que se celebró el 
veintiséis de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y uno de la casa del 
Sr. Conde de Polentinos, sita en el 
casco de esta ciudad, calle del Salva
dor número tres, se anuncia nueva 
subasta de la referida casa á costa de 
dicho rematante D. Lucas Ballesteros 
para el dia diez de Enero próximo si
guiente y hora de las doce de su ma
ñana en una de las Salas Consistoria
les de la misma ciudad, bajo el tipo en 
que fué tasada de treinta y tres mi- 
doscientas noventa pesetas y quince 
céntimos, admitiéndose postura cubier
tas que fueren las dos terceras partes 
de la tasación; pues así lo he acordado 
en los autos ejecutivosque penden con
tra el mencionado Sr. Conde á instan
cia de D. Estéban Sanz Crespo, de esta 
vecindad.

Dado en Valladolid á trece de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Miguel Gíl y Vargas.=Por su 
mandado, Policarpo Gante.

NuM. 1.414.

Don José Milian y Carnicer, Juez de 
primera instancia en comisión de esta 
villa de Kaloria la Buena ÿ su par
tido.

No habiendo comparecido en mi Juz
gado y Escribanía del infrascrito Pas
cuala Rodríguez Gonzalez á responder 
de los cargos que contra ella resultan 
de la causa que se la sigue por sus
tracción de granos <le la panera de 
Cayetano de la Fuente, vecino de Vi
llafuerte, se la llama, cita y emplaza 
por segundo término de nueve dias, 
contados desde el siguiente á la publi
cación en el Boletín oncial de la pro
vincia con dicho objeto, y de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valoria la Buena á diez 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos.—.losé Milian.=Pür man
dado de S. S., Jo.sé Escudero,

QUINTA SECCION.

NüM. 1.417.

Alcaldía constitucional de 
Bercero.

No habiéndose presentado el mozo 
Eustasio Peláez Vargas, num. 8 del 
presente reemplazo, declarado soldado 
en esta villa el dia 24 del próximo 
finado Noviembre para la entrega en 
caja ni ante el Ayuntamiento el dia 
11 del corriente á pesar de haber sido 
citado en forma ni en la capital de 
provincia el dia 12 que es el señalado 
para la de los soldados de esta referi
da villa, estando dispuesto por la 

j Exema. Diputación que el dia 22 del 
1 actual mes comparezca el comisionado 

con los quintos para resolver definiti
vamente acerca del número 7 que se 
hallaren observación, el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado se 
anuncie en el Boletín o/idal previnien
do al referido Eustasio Peláez Vargas 
que de no presentarse en la capital de 
provincia el referido dia 22 ante la 
Excina. Diputación se le tratará como 
prófugo, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Bercero 14 de Diciembre dé 1872.=t 
El Alcalde, Francisco García.

----- - -——«*»- *- «Wli» --------

NuM. 1.418.

Ayuntamiento constitucional de 
C^lllamurlel de Campos.

Concluido por el Ayuntamiento y 
comisión municipal el repartimiento 
genera! para cubrir el déficit munici
pal ordinario de gastos de la misma 

del corriente año económico, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oncial de 
esta provincia.

Villamuriel de Campos 14 de Di
ciembre de 1872.=El Alcalde, Fran
cisco Rodríguez Leon.=El Secretario, 
Mateo Rodríguez.

NuM. 1.412.

Alcaldía constitucional de 
Belver. A

Ignorándose el paradero del mozo 
Carlos Hernández de Matilla, natural 
de esta villa de Belver de los Montes 
en el partido judicial de Toro, provin
cia de Zamora, hijo de Manuel y de 
Manuela Matilla á quien correspondió 
el núm. 1.” en el sorteo celebrado en 
esta villa el dia 5 de Mayo último, e^ 

que hacei cinco meses se hallaba en Ba
dajoz y allí se mandaron las oportu* 
ñas citaciones que dispone la ley; y no 
habiéndose presentado el Cárlos á la 
declaración de soldados ni á la entre
ga de estos en Caja. S. E. la Diputa
ción de esta provincia acordó la for
mación de expediente de prófugo con
tra dicho mozo, observando lo que se 
dispone en la vigente ley de reempla
zos. Cumpliendo lo referido se cita y 
emplaza al Cárlos y se ruega á las au
toridades que reciban el presente se 
dignen adoptar las medidas condu
centes para la busca y captura si fuere 
habido dicho mozo dignándose remi- 
tirme el mismo para que el Ayunta
miento de esta villa administrando jus
ticia cumpla la ley.

Belver 13 de Diciembre de 1872.— 
El Alcalde, Ambrosio S. Pedro.

NuM. 1.413.

Alcaldía constitucional de 
l^alladolid.

Señalados los dias 8 y 9 del corrien
te mes para la entrega en Caja de los 
quintos de esta capital correspondien
tes al reemplazo del presente año, no 
se presentaron á dicho acto apesar de 
las repetidas citaciones que se les hi
cieron,los mozos que á continuación 
se expresan: Agustin Martin Zan, nú
mero 57: Pedro Ruiz Gallo, número 
111: Laureano S. Miguel Diego, núme
ro 130: Agustin Nalda Ruiz, número 
185.

En su virtud y habiéndose designa
do por la Exema. Diputación provin
cial el dia 23 del corriente y hora de 
las ocho de su mañana para la résolu*
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eion de los casos pendientes y admi* 
sion de los números que aún no se ha
yan presentado, se les previene que de 
no verificarlo en e! d¡a y hora citados, 
se procederá inmediatamente á ins
truir los oportunos . expedieptes de 
prófugos. <

Valladolid 14de Diciembre de 1 872. 
=El Alcalde, M. Barrasa Diez.

NuM. 1.411.

Alcaldía consti/ucional de 
Fidabañéz.

Terminado el repartimiento general 
formado para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal ordinario en el 
corriente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, á fin de que 
se hagan las reclamaciones de agravio 
y de no hacerlo les parará todoper- 

¿uicio.
Villabañéz 1 3 de Diciembre de 1872. 

=Fabian Recio.

NÚM. 1.421.

JUNTA DE PRIMERA ENSEÑANZA 
de ia provincia de Pailadoiid.

Sesión ordinaria del 30 de JWo- 
viembre de f.S93.

Abierta la sesión á las cinco de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. Lo
renzo Rodríguez, con asistencia de los 
Sres. Terán, Antona, Hernando Mi- 
guel y Caballero: leida y aprobada el 
acta anterior se acordó:

Dar cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador, trascribiendo un 
acuerdo de la Exorna. Diputación pro
vincial, pot el que se nombra vocal de 
esta Junta al Sr, D. Luis Antona Se- 
molinos, como Diputado por esta ca
pital,y que hallándose presente dicho 
señor, á quien se habia trascrito opor
tunamente el nombramiento, se le 
diese posesión del referido cargo, que 
aceptó en el acto, tomando asiento en
tre los demás Sres, Vocales que se ha
llaban presentes.

Manifestar á la Junta local de la 
Seca, lo improcedente que seria insis
tiese en la renuncia que ha presentado 
de su cargo al Ayuntamiento por los 
buenos servicios que está llamada á 
prestar á la Instrucción primaria; de
cir á la Corporación municipal 1a con
veniencia de que no admita semejante 
renuncia, y que. siendo unía verdad 
evidente que ambas Corporaciones, 
vienen distinguiéndose por su cons
tante celo en favor de la primera en
señanza, seria altamente beneficioso á 
los intereses de la localidad que de
pusieran una y otra todo motivo de 
resentimiento, fundado únicamente en 

cuestiones de delicadeza, y se diesen 
mútuas satisfaciones, evitando de esta 
manera conflictos y disgustos que siem
pre son lamentables cuando se trata 
de autoridades y corporaciones á quie
nes obligan recíprocas relaciones de 
fr<.ternidad y compañerismo para la 
buena administración de los interese,s 
públicos. "

Quedar enterados de una comuni
cación de la Dirección general de Iris, 
truccion pública en la que se mani. 
fiesta á esta Junta que dadas las atri
buciones concedidas por la actual le*! 
gislacion á los Ayuntamientos, no es 
posible aceptar por ahora las razona* 
das observaciones que se hicieron á 
aquel Centro directivo, en cuanto se 
refiere al modo de proveer las escuelas 
de oposición; pero que se tendrán pre
sentes para cuando llegue ocasión opor
tuna.

Quedar enterados de otra resolución 
del mismo Centro, respecto al impues
to transitorio que deben sufrir las can
tidades que cobran los Maestros de los 
fondos municipales.

Elevar con buen informe al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento una 
exposición suscrita por los Maestros 
de primera enseñanza, reunidos en 
conferencias, en solicitud de que tenga 
pronto y exacto cumplimiento en esta 
provincia, el decreto de 21 de Enero 
de 1871; y otra suscrita por los mismos 
Maestros para que se declare con de
recho á optar por concurso á escuelas 
de 825 pesetas de sueldo, á todo pro
feso! que le hayan sido aprobados sus 
ejercicios en cuatro oposiciones distin
tas para escuelas de este á mayor 
sueldo.

Elevar de la propia manera una 
exposición á las Córtes, pidiendo que 
se declare exentos á los Maestros del 
descuento del 12 por 100 para el Es
tado, que se establece en los presu
puestos generales presentados por el 
Gobierno.

Dar gracias á D Rosendo Lozano y 
á D. Julian Portillo, Maestros respecti
vamente de Tudela y Lomoviejo, por 
haber abierto gratuita y espontánea
mente, como en años anteriores, es
cuela nocturna de adultos, durante los 
meses de invierno, para la instrucción 
de las clases poco acomodadas.

Quedar enterados de una comuni
cación del Sr. Gobernador en la que 
manifiesta haber resuelto la creación 
de una escuela incompleta de niñas 
en el pueblo de Sardón, cuya dotación 
se consignará en los presupuestos de 
1873 á 1874;y que el Ayuntamiento de 
Marzales reconociendo el derecho que 
asiste al Maestro á la percepción de 
200 pesetas cobradas de los fondos mu
nicipales, en equivalencia de retribu
ciones suprimidas, serian adicionadas al 
presupuesto del ejercicio corriente con 
más lo que por el indicado concepto 
dejó de percibir en losaños anteriores.

Decir al Alcalde de Pozaldéz, que 
manifieste las razones que tuvo el 
Ayuntamiento para eliminar del pre
supuesto del año económico actual, la 

cantidad que en años anteriores venia 
consignando para el sostenimiento de 
la escuela de adultos. ‘

Reclamar al Alcalde de Rueda el 
expediente de sustitución incoado por 
Doña Escolástica García, al que deberá 
unir la renuncia que hace esta profe
sora á la designación de sustituto.

Aprobar la creación de dos plazas 
de Maestras auxiliarespara lasidos es
cuelas de niñas de la Nava, conforme 
propone el Ayuntamiento, con 360 pe
setas anuales cada una, y que se pro
vean por concurso para l.“ de Julio 
próximo venidero. ;

‘ Remitir al Ayuntamientó de Mon
tealegre, el expediente de D. Ignacio 
Moral, pidiendo la escuela por traslado 
por ser de la misma clase y sueldo que 
la que desempeña en Palanco, provin
cia de Santander.

Remitir igualmente al Alcalde de 
Valoria una instancia Puras, y la de 
cualquiera otra que se encuentre con 
igual derecho, solicitando por traslado 
la escuela de niñas de aquella villa, 
que tambien se halla vacante, puesto 
que dicha profesora regenta en pro
piedad la plaza de auxiliar de la prác
tica Normal de esta capital, dotada aun 
con mayor sueldo y obtenida legal
mente.

Quedar enterados de que por el 
Sr. Presidente se habia remitido al 
Ayuntamiento de Vega de Valdetronco 
las solicitudes de Doña Teodosia Puer
tas y de Doña Paula González, pidien
do la interinidad de la escuela de ni
ñas delà referida villa; y que de la 
propia manera habia remitido al Ayun
tamiento de Muriel, una instancia de 
Doña Gregoria Marirodriga, en solici
tud de la interinidad de la escuela de' 
niñas de aquel pueblo, á los ocho dias 
de haber resultado vacante.

Que habia remitido al Sr. Gober
nador los antecedentes reclamados por 
la Dirección general relativos al expe
diente instruido por el Ayuntamiento 
de Villálbarba pidiendo la reducción 
á escuelas) incompletas las dos que con 
el sueldo de completas, viene soste
niendo aquel municipio.

Que con vista del acta de examen 
remitida por el Claustro de Profesores 
de la Escuela Normal, se habia expedi
do un certificado de actitud, visado 
porel Sr. Gobernador, á favor de Don 
Alejandro Bombin, natural de Bocos.

Ultimamente, se acordó aprobar los 
nombramientos de Maestros hechos 
por varios Ayuntamientos mediante 
estar ajustados á las ternas formadas 
en el último concurso, y son los si
guientes: para la escuela de Encinas 
D. Jacinto Marin del Castillo; para la 
de Valverde de Campos D. Mariano 
Ruiz Moras; para la de Mejeces D. Eu
sebio Calonge; para la de niñas de 
Langayo Doña Petra Ramos y para la 
de Aldea de S. Miguel Doña Eusebia 
Gomez.

Calixto Pascual Barreda, Secretario. 
=V.“ B '^=El Presidente, Lorenzo.

----------------- —- -----------

ANDNCIÓS PARTICULARES.

VENTA DE GASA.

Para cumplir lo dispuesto por el 
finado D, Miguel Diaz Rodriguez, ve
cino que fué de esta ciudad en su tes
tamento y memorias testamentarias, se 
vende en público remate á pagar en 
nueve años y diez plazos iguales, libre 
de toda carga,-una casa situada en esta 
población, su calle de Cantarranas, 
señalada con el núm. 23 moderno.

El remate tendrá lugar ante la co
misión de representantes y testamen
tarios de dicho señor el dia 26 del 
presente mes de. Diciembre y hora 
desde las once hasta las doce de su 
mañana en la habitación principal de
recha de la referida casa, bajo el pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto en la Notaría de D. Bonifacio 
Oviedo, sita en la Plazuela de las An
gustias núm. 9 moderno, á donde po
drán concurrir las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta.

COMPENDIO CLINICO 
MEDICO-QUIRURGICO

PARAUSO 

DE LOS MINISTRANTES Y PRACTICANTES.
por

D. FELIX TEJADA Y ESPAÑA, 
Doctor en Medicina y Cirujia y director 

de El Génio Médico Qairár§"100.

Acaba de terminarse este libro que 
consta de más de 700 páginas.

Se vende en la administración de 
este periódico, Santa Isabel, 13, bajo 
á 40 rs. en Madrid y 44 para provin
cias, franco de porte. ;

A los que se suscriben á El Génio 
por un semestre, que son 30 rs., se 
les hace una peseta de rebaja, rega
lándoles además un curioso y útil for. 
mulario que se ha publicado este año 
en el mismo periódico. Se vende en 
Valladolid en el Bazar Quirúrgico, 
Acera, 38.

Se vende una viga de lagar de olmo 
de 4.5 pies de larga por dos y'medio á 
tres cuadrados y plantones de chopo 
de raiz de todas clases.

En la redacción del Boletín darán 
razón.

Valladolid: 1872.—Iraprcnla de Garrido.
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